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!\ DEPORTE SOMOS TODOS 

STITUTO ACIO AL DE LOS DEPORTES 
DE EL SALVADOR 

REF.RUAIP095-2018 

En la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas y quince minutos del día quince de agosto 
del dos mil dieciocho el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, INDES, 
luego de haber recibido la solicitud de información número NOVENTA Y CINCO presentada de 
forma escrita mediante correo electrónico dirigido a la Unidad de Acceso a la Información 
Pública - UAIP de esta institución, por parte de: , quien 
solicita: l. Copia de Requerimientos de compras de bienes y contrataciones de servicios 
rem itidos por las unidades o direcciones solicitantes; cuyas obras, bienes o servicios hayan sído 
financiados total o parcialmente con fondos provenientes de Contribución Especial para la 
Seguridad Ciudadana y Convivencia (CESC} y Contribución Especial a los Grandes 
Contribuyentes para el Plan de Seguridad Ciudadana (CEGC). Ambas publicadas en el Diario 
Oficial del 5/11/2015: No. 203, tomo 409. NOTA: Se solicitan los documentos emitidos en el 
período comprendido entre 1 noviembre 2015 y 20 julio 2018. 2. Copia de Contratos y 
Órdenes de Compra emitidas por la UACI/DACI; cuyas obras, bienes o servicios hayan sido 
financiados total o parcialmente con fondos provenientes de Contribución Especial para la 
Seguridad Ciudadana y Convivencia (CESC} y Contribución Especial a los Grandes 
Contribuyentes para el Plan de Seguridad Ciudadana (CEGC). NOTA: Se solicitan los 
documentos emitidos en el período comprendido entre 1 noviembre 2015 y 20 julio 2018. 3. 
Copia de Actas de Recepción de obras, bienes o servicios que hayan sido financiados total o 
parcialmente con fondos provenientes de Contribución Especial para la Seguridad Ciudadana y 
Convivencia (CESC). Favor de adicionar a cada Acta de Recepción su respectivo comprobante 
de pago {Factura, comprobante de crédito fiscal o cualquier otro documento que respalde el 
pago). NOTA: Se solicitan los documentos emitidos en el período comprendido entre 1 
noviembre 2015 y 20 julio 2018. 
CONSIDERANDO QUE: 

l. La solicitud presentada, cumplió con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de 

la Ley de Acceso a la Información Pública y los Art. 50 y 54 del Reglamento de la Ley 

de Acceso a la Información Pública, y que la Información solicitada no se encuentra 

entre las excepciones enumeradas en los Art . 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento 

del cuerpo de la Ley antes citado. 

La Unidad de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

1.- ENTRÉGUESE: Respuesta emitida por la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales, con respecto al punto 1 y 2 y respuesta emitida por el almacén con respecto al 

requerimiento 3, ambas del INDES. 

2.- NOTIFÍQUECE: La presente resolución a la parte interesada. 
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Instituto Nacional de los Deportes. 

* en base al Art 30 LAIP y en consonancia con el Art 24 literal e del mismo cuerpo normativo, 

se hace entrega de la información en versión pública debido a que contiene datos que por 

naturaleza son confidenciales. 
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